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Las obreras agrícolas: 
un sujeto social en movimiento 

INTRODUCCION 

A veinte años de haberse suscitado la 
tan mencionada polémica entre los 
llamados "campesinistas" y "descam
pesinistas" o "proletaristas", ésta con
tinúa presente como si se tratara de 
un telón de fondo en el escenario de 
los estudios agrarios. 

Me parece que si esto es así, no es 
por un afán de vivir del recuerdo o 
de revivir viejos desacuerdos por par
te de los que continuamos trabajando 
en ese terreno de la investigación. 
Bien al contrario, aun aquellos jóve
nes que comienzan a incursionar en 
los estudios agrarios se refieren a di
cha polémica, porque ella constituyó 
un parteaguas dentro de la cuestión 
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campesina. Afortunadamente ha ha
bido un proceso de "mutación teóri
ca" que ha modificado los puntos de 
interés y los enfoques, de tal modo 
que esa "bipolaridad" ha estallado 
dando como resultado un sinnúmero 
de problemáticas que hoy en día ocu
pan nuestra atención. 

Por ejemplo, actualmente nos in
teresamos más en las estrategias de 
reproducción y de sobrevivencia de 
las comunidades campesinas ante la 
crisis, que en los mecanismos econó
micos de extracción de plusvalía y de 
formación de las tasas de ganancia. 
Parece no preocuparnos tanto saber 
si los campesinos cuentan con una 
conciencia en sí o para sí, pero nos 
hemos volcado al estudio de sus re
presentaciones simbólicas y de sus 
procesos de identificación sin inten-
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tar demostrar si éstas son o no una 
deformación de la realidad. Sigue 
siendo una inquietud permanente 
de los estudios agrarios las formas de 
organización y de lucha campesinas, 
pero hoy no nos interesa definir si 
esas movilizaciones son de carácter 
"pequeño-burgués" o "proletario", 
simplemente intentamos compren
derlas. 

Ese vuelco que se ha dado en 
nuestros puntos de interés, no deja 
de confirmarnos la importancia de 
realizar estudios en términos de rela
ciones sociales y de seguir tratando 
de abordar la realidad de manera 
dialéctica, lo que constituye una de 
las grandes herencias que ese pasado 
nos legó. Aunque estamos concientes 
de que es necesario crear nuevos con
ceptos y buscar otros métodos de aná
lisis para dar cuenta de esta realidad 
en toda su complejidad, de tal mane
ra que nos sea posible entender el 
senúdo de las transformaciones y la 
emergencia de nuevos sujetos sociales. 

En este trabajo me interesa refle
xionar sobre la forma cómo se analizó 
al asalariado agrícola, grupo social 
que constituyó un foco de atención 
particular para algunos de nosotros 
durante las décadas de los setenta y 
los ochenta, involucrándonos nece~a
riamente en la polémica. 

Intento mostrar la dificultad de 
las categorías empleadas en los estu
dios de esa época para dar cuenta de 
que el asalariado agrícola es un gru
po social complejo, que no sólo en
frenta relaciones de clase. La presen
cia de mujeres, de niños y de ind(ge-
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nas hace evidente que en su interior 
existe una dinámica de relaciones so
ciales y culturales entre sexos, gene
raciones y grupos étnicos diferentes, 
que no fue abordada. En particular, 
me interesa hacer notar la dimensión 
genérica de esas relaciones sociales, y 
demostrar que las mujeres participan 
en esa dinámica como un sujeto social 
en nwvimiento. 

UNA POLEMICA QUE LAS 
IGNORO 

El reciente proceso de feminiza
ción del asalariado rural, en México 
y en América Latina, ha despertado 
el interés por conocer las caracterís
ticas de esta población. Desafortuna
damente los trabajos que abordan su 
estudio aún son escasos y las investi
gaciones de carácter general, sobre 
los asalariados agrícolas, han sido ela
boradas pensando en un grupo social 
masculino. Las mujeres, los niños y 
los indígenas constituyen, cuando mu
cho, el objeto de un capítulo especial, 
o de una referencia particular, como 
si se tratara de una desviación a la 
norma establecida por una mano de 
obra masculina y en edad adulta. 

Las tesis de K. Kautsky (I 970) y 
de V.I. Lenin (1971), acerca de las 
consecuencias sociales del desarrollo 
del capitalismo en la agricultura tu
vieron una influencia muy importan
te en esos estudios. De anr, varios 
autores retoman los elementos bási
cos para el análisis de la estructura 
agraria, as( como la conceptualiza-
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ción de los asalariados agrícolas en 
términos de "proletariado". 

Se asume, en lo esencial, el análi
sis de las clases sociales en el campo 
que Lenin desarrolla y su conceptua
lización del proletariado agrícola co
mo el estrato inferior del campesina
do que no puede subsistir de su tierra 
y tiene que vender su fuerza de tra
bajo para complementar sus ingre
sos. El proceso de proletarización se 
analiza sólo en función de la posesión 
de la tierra, lo cual privilegia sobrema
nera al jefe de familia en detrimento 
del papel desempeñado por el resto de 
sus miembros (1971, pp.163-164). 

Con base en esos criterios, algu
nos autores analizan la estructura so
cial del campo mexicano (R. Bartra, 
1974, c.I.A, 1974; M. Gutelman, 1971; 
R. Pozas e l. Horcasitas, 1971; R. 
Stavenhagen, 1969), otros elabora
ron sofisticadas tipologías de los asa
lariados agrícolas que iban del cam
pesino pobre al proletario (véase C. 
de Grammont 1982 y 1986; L. Paré, 
1977) en donde no cabían claramente 
las mujeres, ni los niños, porque 
guardan una relación diferente con 
los medios de producción. 

R. Stavenhagen (1969) es el pri
mero en hacer un análisis de la es
tructura agraria de México en térmi
nos de clases sociales. Distingue a la 
"clase media" campesina de la bur
guesía rural, por el tamaño y forma 
de la propiedad. Define como jorna
leros a los agricultores sin tierra, y en 
particular a los que migran constan
temente los considera como "el co-
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mienzo de un proletariado agrícola" 
(pp.95-96). 

El Centro de Investigaciones Agra
rias, en su estudio Estructura agraria y 
desarrollo agrícola en México (1974), ha
ce una caracterización de la estructu
ra social con base en información 
estadística muy completa. En él se 
tomaba en cuenta para la determina
ción de los diferentes sectores que 
integran esta estructura, no solo la 
tierra y su productividad, sino otros 
indicadores como el monto de los 
ingresos familiares. Ahí, se co.nsidera 
como jornaleros a aquellos que de
penden para su subsistencia básica
mente de la venta de su fuerza de 
trabajo, debido a que no cuentan con 
tierra o ésta es escasa (pp.425-429). Se 
hace una referencia respecto a los 
jornaleros migrantes que viajan con 
sus familias sin contar con una morada 
permanente, pero no se dice que estos 
"acompañantes", mujeres y niños, sean 
también parte de esta clase social. 

En el libro de Ricardo Pozas y de 
Isabel Horcasitas, intitulado Los in
dios en las clases sociales de México 
(1971 ), el proletario agrícola es defi
nido, al igual que en los trabajos an
tes mencionados, como "el sector de 
los asalariados de la agricultura que 
está formado básicamente por los que 
se dedican a ella sin poseer la propie
dad de la tierra" (p.150). Se distingue 
en este sector al "semiproletariado", 
al "subproletariado" y al "lumpen
proletariado". 

El semiproletariado se concibe 
como "un nivel de clase integrado 
por los sectores que expulsan los cen-
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tros rurales a causa del incremento 
demográfico y la falta de fuentes de 
trabajo". En él están implícitas las 
mujeres, porque se dice que estos 
sectores se dedican, entre otras cosas, 
a los servicios domésticos y al comer
cio ambulante en las grandes ciuda
des. El subproletario, en este esque
ma se forma con las reservas de jóve
nes que carecen de tierra y de trabajo. 
En ambos grupos se incluyen a los 
indios que migran a las ciudades o a 
las regiones más desarrolladas para 
trabajar allí de forma temporal en el 
corte de caña y de café, así como en 
la pizca de algodón, constituyéndose 
en un verdadero "ejército de reser
va". Finalmente en este trabajo se 
identifica como "lumpenproletaria
do" a lo que sería la excrecencia del 
sistema capitalista: prostitutas, limos
neros, jugadores, etc. (pp.152-155). 

A pesar de las críticas que recibió 
este libro en su momento, por la rigi
dez como aplica el criterio de propie
dad de los medios de producción al 
estudio de las clases sociales (R. Bar
tra, 1974, p.150), y por presentar un 
esquema bipolar de las clases sociales 
en el campo, en donde se coloca al 
campesinado dentro de la burguesía 
(L. Paré, 1977, p.48), es el único tra
bajo en el cual yo encuentro un. in
tento por ubicar a otros sectores que 
no están directamente relacionados 
con la posesión o propiedad de la 
tierra, como las mujeres y los jóvenes. 
Otros trabajos posteriores simple
mente van a ignorar o subestimar la 
presencia de estos grupos en el con
cepto global de "proletario". 
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Preocupados por los efectos que 
provocaría en la estructura agraria 
mexicana el desarrollo del capitalis
mo, Roger Bartra (1974, p.169) y M. 
Gutelman (1974, p.269) pusieron el 
énfasis en el "proceso de clescampesi
nización" o de "proletarización" del 
campesinado. Otros, sin negar este 
proceso, resaltaron las capacidades 
de la economía campesina para re
producirse y adaptarse al modo <le 
producción capitalista (véase A. Bar
tra, 1979; L. Paré, coord., 1979), por 
lo que recibieron el nombre de "cam
pesinistas". 

Es en este punto en donde se situó 
la polémica, pero ésta nunca hizo 
referencia a la dimensión genérica <le 
este proceso (véase: A. Bartra, 1979; 
E. Feder, 1977; L. Paré, coord., 
1979). Al tomarse como punto de par
tida la relación del campesinado con 
los medios de producción, en parti
cular con la tierra, dejaron de lado a 
los sectores que por lo regular no 
tienen acceso a ella. 

Paradójicamente, fue en las lilas 
de los llamados "campesinistas" que 
se emprendió el estudio acerca de los 
asalariados agrícolas. El libro de Lui
sa Paré, El proletariado agrícola en Mé
xico (1977), es sin duda el que marcó 
la pauta de los estudios posteriores 
sobre este sector. Los que participa
mos como equipo en esta investiga
ción estábamos convencidos de que 
los campesinos no se extinguirían. 

Pese a que no se trata de un tra
bajo que aborde de manera general 
la situación de los asalariados agríco
las en el país, su carácter totali7.ador 
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está en su enfoque, porque no sólo se 
analiza su ubicación en la estructura 
económica, sino que se intenta com
prender sus formas de conciencia so
cial, de organización y de I u cha, a 
partir de su estrecha vinculación con 
el campesinado. Esta concepción va a 
guiar el análisis de Luisa Paré y a 
sustentar su interrogante: se trata de 
"¿proletarios agrícolas o campesinos 
sin tierra?". Es a partir de esta pre
gunta que desarrolla una tipología 
de los asalariados agrícolas. 

Su tipología se basa en la noción 
de proletarización como proceso, en 
el que intervienen como factores de
terminantes el ritmo de acumulación 
y la concentración de los medios de 
producción. Así, los diferentes tipos 
de trabajadores que ella encuentra, 
son el resultado de los diferentes mo
mentos que se dan, "desde las situa
ciones preproletarias, hasta la com
pleta separación del trabajador de los 
medios de producción y su sosteni
miento básicamente a partir de la ven
ta de la fuerza de trabajo" (1977, p.54). 

Otros elementos, además de la 
situación que se guarda con respecto 
a la tierra y a los medios de produc
ción, van a ser considerados para dar 
cuenta de la heterogeneidad de este 
proletariado: la eventualidad o per
manencia en el trabajo, los niveles de 
calificación, la relación entre el lugar 
de trabajo y de residencia y el tipo de 
empresa a la que se vende la fuerza 
de trabajo (1977, pp.60-61). Sin em
bargo, está ausente la distinción que 
surge por sus diferencias genéricas, 
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de edad y de pertenencia a algún 
grupo étnico. 

Esta "ausencia" está en los traba
jos de todos los que colaboramos en 
esa investigación acerca del proleta
riado en México. En el libro Ensayos 
sobre el problema cafu!ro, Luisa Paré 
( 1979a) aborda la contradicción en
tre los ejidatarios cañeros y sus hijos, 
quienes trabajan como peones en las 
parcelas de sus padres por no poseer 
un pedazo de tierra, lo que provoca 
entre ellos fricciones y dificulta su 
organización (p.85). Yo analizo, los 
obstáculos que aparecen para la cons
titución de una organización común 
de los jornaleros, debido a que unos 
forman parte de una comunidad 
campesina y mantienen lazos y for
mas de organización tradicionales, 
mientras otros están integrados al sis
tema en una relación claramente de
finida entre capital y trabajo (pp. 
166-178). De hecho, detrás de estas 
contradicciones está implícita la dife
renciación étnica y de edad en este 
grupo social, pero nosotras fuimos 
incapaces de abordarlas desde esta 
perspectiva y dar cuenta de la dimen
sión genérica de esta heterogeneidad 
social. 

Es probable que en las regiones 
donde realizamos nuestra investiga
ción, el Valle del Mezquital y el inge
nio cañero de Atencingo, la presencia 
de las mujeres en los campos de tra
bajo no fuera significativa. Sin em
bargo, no me parece que esta haya 
sido la causa de nuestra ceguera, por
que al elaborar las tipologías toma
mos en cuenta la importancia social 
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y política de las variables más que su 
magnitud estadística. 

Otros estudios posteriores sí dan 
cuenta del trabajo de las mujeres y de 
los niños al analizar a los asalariados 
agrícolas. Es el caso del libro sobre 
Jornaleros agricolas de México de Mario 
Aguirre Beltrán y Hubert Canon de 
Grammont (1982), que reúne dos en
sayos. 

En el primero, M. Aguirre Bel
trán describe las labores que requiere 
la producción de la piña, en la región 
de Loma Bonita, Oaxaca. Señala, en 
cuáles tareas se contratan mujeres, y 
cómo ésto es una forma más de "ex
tracción de plusvalía", porque tanto a 
ellas como a los niríos se les paga menos 
que a los hombres (pp.124-126). 

Por su lado Grammont presenta 
una sofisticada tipología de los asala
riados agrícolas que toma como va
riables: la migración, el tipo de em
pleo (de planta o eventual), la califi
cación del trabajador, la posesión o 
no de tierra. Agrega "rasgos" que 
permiten comprender mejor la situa
ción de los trabajadores: la edad y el 
grado de alfabetización, y estudia las 
distintas formas de retribución que 
reciben los trabajadores (salario en 
especie, en dinero, en especie y dine
ro). Al final analiza "el trabajo de la 
mujer y del ni río" (pp.89-92), concep
tualizándolo como un mecanismo 
que utiliza el jornalero para compen
sar el deterioro de su propio salario. 
Eso lo lleva a analizar la participación 
de las mujeres y de los niríos sólo 
como complemento del trabajo del 
hombre y a ignorar que estos grupos 
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se adscriben con una dinámica pro
pia a I mercado de trabajo. 

Más tarde, en 1986, Grammont 
publica un libro colectivo, Asalariados 
agricolas y sindicalismo en el campo me
xicano, integrado por diez estudios de 
caso realizados en importantes regio
nes de atracción de mano de obra en 
el país. 

Un estuuio que ahf se publica 
acerca de las corrientes migratorias 
de campesinos de los altos de Sinaloa 
hacia los valles, elaborado por J. Hi
rata y otros autores, muestra la im
portancia que adquiere cada día la 
migración de familias completas que 
van a ocuparse en las labores de la 
producción de hortalizas. Seríala có
mo hay comunidades "que quedan 
prácticamente abandonadas por to
das las personas en edad de trabajar", 
ya que incluso las mujeres forman 
parte de este llttio migratorio (pp.109-
113). Otro, de Florencia Posadas que 
también estudia la migración rural 
hacia Sinaloa, proveniente de otros 
estados de la república. Su muestra 
está constitnida por cuarenta y cinco 
personas, 19 hombres, 17 mujeres y 
9 niríos. Es sorprendente que estas 
regiones, en donde la participación 
de la mano de obra femenina es sig
nificativa, se estudie un proletariado 
como si éste fuera "unisex". 

La tipología que aquí presenta C. 
de Grammont incluye como variable 
de diferenciación de los trabajadores 
la pertenencia a una etnia, ya que 
constata que es "un factor discrimina
tivo de los asalariados del campo de 
suma importancia" (p.21). Pero no 
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parece que el género o la edad de los 
trabajadores le hayan parecido igual
mente importantes para formar par
te de los indicadores de su tipología. 

Considero que una tipología, de 
esta naturaleza, no puede dar cuenta 
de la realidad en toda su compleji
dad. En primer lugar, porque al to
mar como variable fundamental la 
relación con los medios de produc
ción dejan fuera a las mujeres y a los 
niños. Pero también porque ciertas 
variables, como calificación y tipo de 
empleo, se utilizan como un dato da
do sin cuestionar su significación. En 
este sentido, se aplica al análisis de lo 
social nociones parciales que no pue
den explicar por qué las trayectorias 
laborales de los trabajadores, hom
bres, mujeres y niños, indígenas y no 
indígenas, siguen caminos diferentes. 

Con estas categorías es difícil que 
se analice a las obreras agrícolas co
mo parte del asalariado rural, sin que 
necesariamente se considere que 
ellas están ahí sólo en calidad de 
"acompañantes" o de "complemento 
del trabajo del hombre". En la reali
dad, es posible constatar que cada día 
es mayor el número de mujeres sol
teras, con hijos o sin ellos, que se 
incorporan al mercado de trabajo de 
manera independiente. Yo diría. que 
es justamente porque raras veces 
cuentan con un pedazo de tierra, y 
porque han sido formadas para el 
hogar para asumir su función como 
futuras madres, que ellas no tienen 
otra opción que ser asalariadas, ocu
pando los peores puestos y en los 
empleos más precarios. 
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El libro de Enrique Astorga: Mer
cado de trabajo rural, la mercancfa hu
mana (1985), se interesa en analizar 
el lugar y la forma cómo se realiza la 
fuerza de trabajo más que en el estu
dio de los jornaleros. Plantea de una 
manera original el comportamiento 
de este mercado que, en sus diferen
tes fases, se asemeja al mercado de 
productos, comenzando con la pro
moción y recolección de peones en 
los lugares de origen, su transporte y 
almacenamiento, hasta llegar al con
sumo de la fuerza de trabajo en los 
lugares en donde se concentra la de
manda. 

Define la demanda como "los re
querimientos de jornadas que nece
sita el proceso productivo". Estas jor
nadas corresponden a las diversas la
bores que hay que realizar en bene
ficio de determinado producto y es
tán en función del desarrollo tecno
lógico existente en un momento dado 
(p.49). Sin embargo, muestra tam
bién que la asignación de los trabaja
dores a las distintas labores implica 
una "clasificación" de la fuerza de 
trabajo. Por ejemplo, en la cosecha de 
la vid se empica básicamente amuje
res y a nifíos al igual que en el empa
que de plátano y del tomate, mientras 
que a los indígenas se les contrata 
para el corte del algodón o para las 
plantaciones de tomate (pp.25 y 4 7). 

Creo que es el primer autor en 
destacar que la especialización de la 
demanda no sólo es geográfica, por 
regiones y productos, sino social, es
tableciendo exigencias de edad, sexo, 
habilidad, horario, residencia, etcé-
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tera. Desafortunadamente tampoco 
analiza el significado de la diferen
ciación sexual y étnica del mercado 
de trabajo (p.53). 

Su concepción del mercado de 
trabajo, como una serie de momentos 
en donde la "mercancía humana" pa
sa de la producción de peones hasta 
su consumo, no toma en cuenta que 
cada uno de esos momentos son dife
rentes según se trate de hombres o de 
mujeres; de indígenas o no-indíge
nas y de población local o migrante. 
El "hombre-peón" no es sólo hombre, 
su socialización en la comunidad ha 
sido significativamente diferente se
gún su sexo social y en este sentido, 
sus habilidades y capacidades para el 
trabajo han sido orientadas en senti
dos distintos. Si bien todos son con
centrados, transportados y almacena
dos, las relaciones sociales de sexo 
atraviesan todas estas etapas. El con
sumo mismo de su fuerza de trabajo 
no sólo es diferente, sino desigual. 

Si partimos, como él lo hace, de 
que son las necesidades de las plantas 
las que "se vuelven órdenes para los 
jornaleros" (p.61), o como Grammont 
plantea que "es el carácter natural
mente simple de muchas labores lo 
que permite la incorporación del tra
bajo del niño y de la mujer al proceso 
productivo" (1982, p.89), tendríamos 
que asumir que se trata de una clasi
ficación natural, y que esta clasifica
ción no supone jerarquías ni desigual
dades como sucede en la realidad. 

Por otro lado, este estudio, al igual 
que los anteriores contempla la par
ticipación de las mujeres y de los 
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niños en el mercado de trabajo rural 
como el resultado del deterioro y pau
perización del campesinado. A dife
rencia de Grammont, para quién la 
incorporación de estos sectores es pro
ducto de un proceso al que están some
tidas las unidades campesinas, Astorga 
considera que es el objetivo mismo y 
la función de la economía campesina 
dentro del sistema capitalista. 

Para Astorga, las unidades cam
pesinas censadas como "predios rura
les de infrasubsistencia o subfamilia
res", que según la CEPAL llegan al 72% 
de los productores del país, son aque
llas cuya característica es la de tener un 
ingreso bajísimo. Por esta razón, re
quieren de ingresos extraprediales pa
ra atender tanto su consumo como la 
reproducción de la unidad productiva 
(pp.79-80). Así, su racionalidad se es
tructura con base en una organi7.ación 
interna para "la producción de peones 
y sirvientas", ya que es ésto lo que 
garantiza realmente su subsistencia. 

Plantea que las familias de estas 
unidades "se deshacen" en la medida 
en que estos "peones y criadas" se 
incorporan al mercado de trabajo, y 
esta incorporación será más o menos 
violenta según sea la cantidad de re
cursos y productos que la familia ob
tiene del predio (p.86). 

Me parece, que si bien es cierto 
que el desarrollo del capitalismo en 
la agricultura ha provocado la pau
perización del campesino latinoame
ricano, y que familias completas se 
han visto en la necesidad de buscar 
otras formas de sobrevivencia, el fe
nómeno no puede resumirse en la 
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fórmula de: pauperizac1on extrema 
= proletarización de la familia cam
pesina = integración de las mujeres 
y los niños al asalariado. 

En el contexto de la crisis agríco
la, el trabajo por jornal adquiere una 
importancia que no tenía en otras 
épocas para los campesinos pobres. 
Sin embargo, la feminización del asa
lariado rural no puede ser vista me
cánicamente como el resultado de la 
mayor oferta de fuerza de trabajo de 
parte del campesinado pobre, ni de 
una mayor demanda de mano de obra 
indiferenciada sexualmente. Puede 
decirse, incluso, que existen merca
dos de trabajo "paralelos", ya que las 
mujeres no trabajan en las mismas 
ramas de la producción que los hom
bres, no ocupan los mismos puestos, 
no tienen las mismas formas de em
pleo ni de remuneración que ellos 
(Kergoat, 1984; H. Le Doare, 1984). 

Ahora bien, si los estudios sobre 
el "proletariado", o sobre el mercado 
de trabajo rural, tuvieron el defecto 
de haber considerado como univer
sales las características propias de la 
fuerza de trabajo masculina, los estu
dios sobre las asalariadas agrícolas, 
aparecidos en la misma época, no 
rebasaron el enfoque "particularis
ta". En su afán por mostrar la desi
gualdad que sufren las mujeres en el 
mercado de trabajo rural analizaron 
por separado a "las mujeres" como un 
grupo particular, desviante del mode
lo general, por todos aceptado, cons
tituido por una clase obrera masculi
na, blanca y de edad adulta (véase, L. 
Arizpe y J. Aranda, 1981; C. D. Deere 
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y M. León, 1986y M. León, ed., 1982; 
M. Roldán, 1981; L. Rooner, 1981). 

En otro trabajo intento hacer una 
revisión de la bibliografia existente, 
para México y América Latina, sobre 
las obreras agrícolas (S. Lara, 1990). 
En él señalo cómo estas investigacio
nes, que tuvieron el gran mérito de 
hacer visible el trabajo de la mujer en 
el campo, describen las formas cómo 
ellas se adscriben al mercado de tra
bajo, sus condiciones laborales y de 
vida fuera de la dinámica del conflic
to que surge tanto de las relaciones 
sociales de clase, como de las relacio
nes de sexo, dinámica que atraviesa 
al conjunto de las prácticas sociales 
de hombres y de mujeres (D. Ker
goat, 1984a). 

Considero que es tan parcial ha
ber analizado al asalariado sin hacer 
mención de la dimensión genérica, 
como lo es el seguir describiendo la 
situación de las obreras agrícolas co
mo algo atípico, cuando en realidad 
esta situación forma parte de las con
diciones generales que enfrenta el 
asalariado rural que, como ya lo hemos 
visto, son sumamente heterogéneas. 

PERFIL ACTUAL DEL 
ASALARIADO AGRICOLA 

En el sector rural de México y de 
América Latina, comienza a notarse, 
a partir de la década de los ochenta, 
un aumento significativo de la mano 
de obra femenina asalariada. Este in
cremento parece estar asociado a la 
expansión de las compañías transna-
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cionales, productoras y distribuido
ras de frutas y legumbres, destinadas 
a la exportación o a la producción de 
conservas (S. Lara, 1990). 

En la mayoría de los casos, se trata 
de procesos que requieren de una 
gran flexibilidad en el uso de la fuer
za de trabajo, ya que son productos 
naturales que se destinan a un mer
cado sumamente competitivo y fluc
tuante. Esta es una de las razones por 
las que se recurre al empleo tempo
ral, particularmente en las tareas que 
demandan gran cantidad de jornales 
(corte, acabado, clasificación y acon
dicionamiento de productos). 

El trabajo temporal, forma parte 
de las tendencias actuales del merca
do de trabajo rural, que van en el 
sentido de acrecentar el desempleo 
y/o precarizar las formas de empleo. 
Este fenómeno, es señalado por dife
rentes autores (E. Astorga, 1985; BIT, 
1989; S. Cox, 1984; H. C. de Gram
mont, 1990; J. N effa, 1986; H. Rivie
re D'Arc, 1987; J. P. Sajhau y J. von 
Muralt, 1987; M. Vert, 1987) no sólo 
para México y América Latina, tam
bién se presenta en varios países del 
continente europeo. Es el resultado 
de la unificación y la hegemonía de 
un modelo de desarrollo rural, re
producido a escala mundial, que im
plica la introducción de máquinas, 
fertilizantes, semillas seleccionadas, 
productos químicos y procesos com
putarizados tendientes a racionalizar 
el uso de la fuerza de trabajo. 

De esta manera, el perfil del em
pleo rural actualmente está confor
mado por un mínimo de trabajadores 
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permanentes, por lo regular en pues
tos calificados Gefes de equipo y ope
radores de máquinas), frente a una 
gr~ .... ·sa de temporales, pagados 
F ,r tarea, ".lara asegurar las secuen
c as de los procesos de trabajo. 

Algunos autores (M. Blanc, 1987) 
plantean que los métodos de moder
nización introducidos en la agricul
tura, permiten un crecimiento en la 
intensidad del trabajo, pero a la larga 
esta productividad se eleva menos 
rápido que el capital por persona y la 
tasa de ganancia tiende a descender. 
Para restablecer su situación, los em
presarios se esfuerzan por modificar 
a su ventaja la parte de valor agrega
do, elevando sus precios y flexibili
zando el uso de la fuerza de trabajo 
mediante una serie de procedimien
tos que conducen a la precarización 
del empleo y a la agudización del 
desempleo. 

Según esta tesis, la modernización 
se acompaña de una serie de criterios 
de gestión de la mano de obra que 
incrementan la contratación de tem
porarios, sobre todo para aquellas ta
reas dificiles de mecanizar y/o donde 
la fuerza de trabajo sigue siendo más 
rentable. De esa manera se reducen 
considerablemente los costos salaria
les, limitando la contratación a los 
momentos en los que ésta es indis
pensable, evitando los gastos por pres
taciones y servicios, a los que tienen 
derecho los asalariados permanen
tes. 

Julio Neffa (1986) resume las ca
racterísticas que adopta el empleo 
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temporal en América Latina de la 
siguiente manera: 

l) Se trata de un trabajo preca
rio respecto a la estabilidad y a 
los derechos sociales correspon
dientes. 

2) Es realizado en un núme
ro de horas inferior al mínimo, 
considerado como normal en ca
da país. 

3) Desde el punto de vista 
jurídico es ambiguo y no siem
pre se valoriza. 

4) En la mayoría de los casos 
es remunerado "a destajo" o por 
pieza. 

5) En general las formas de 
contratación no incluyen aten
ción médica, ni alojamiento del 
trabajador. 

6) Con frecuencia se trata de 
trabajadores migratorios, muje
res y niños. 

Además, ellos aseguran las tareas 
consideradas como no calificadas, re
petitivas y ejecutadas con instrumen
tos muy simples. En la mayoría de los 
casos realizan los trabajos más peni
bles, donde la carga fisica es elevada 
y con poco reconocimiento social. 

A esto hay que agregar que una 
gran parte de los trabajadores tempo
rales deben desplazarse grandes dis
tancias y aun atravesar fronteras para 
poder emplearse, algunos en forma 
clandestina. La presencia masiva de 
trabajadores en búsqueda de empleo 
hace posible la irrupción de interme
diarios o "coyotes" que asumen las 
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tareas de contratación, gestión, tutela 
y aun de represión y control de la 
fuerza de trabajo. 

Según puede verse, la precariza
ción del empleo aparece, hoy en día, 
como elemento constitutivo del mer
cado de trabajo rural (H. Carton de 
Grammont, 1990) y la feminización 
del asalariado no es sino parte inte
grante de este fenómeno. Sin embar
go, lo es también la incorporación de 
mano de obra infantil, migrante e 
indígena, es decir, de aquellos secto
res que se encuentran en tal situación 
de desvalorización social que pueden 
ser sujetos ad-hoc de una política la
boral que busca flexibilidad, aplicada 
en un contexto que supone la desva
lorización del precio de la fuerza de 
trabajo mediante su "descalificación". 

La "flexibilidad" supone la im
plementación de mecanismos que 
permiten todas las formas posibles de 
adaptación del uso de la mano de 
obra a las necesidades de los procesos 
de trabajo. En particular se aplica en 
aquellos sectores de la economía que 
requieren alcanzar altos niveles de 
calidad en el producto en plazos de 
entrega precisos y a veces disconti
nuos. (PREALC, 1989). Actualmente es 
un instrumento que acompaña los 
procesos de reconversión productiva, 
no sólo en México sino a escala mun
dial. 

Las mujeres, aparecen como el 
su jeto social por excelencia para la 
implementación de todas las formas 
de trabajo flexible en diferentes sec
tores de la economía, como son: el 
trabajo a domicilio, la maquila y el 



110 

empleo a tiempo parcial. El "va y 
ven", no sólo entre hogar y fábrica, 
sino de un sector de la economía a 
otro y en diferentes puestos de traba
jo es característico de las trayectorias 
laborales de las mujeres. 

Pero, si las mujeres se adaptan 
mejor a los procesos flexibles no es 
porque ellas tengan especial prefe
rencia para este tipo de empleos. Co
múnmente se piensa que esto es así 
porque les permite realizar también 
el trabajo doméstico. Sí razonáramos 
de otra manera podríamos decir que 
las mujeres no conocen otra forma de 
inserción en la economía que no sea 
"flexible" y extremadamente preca
ria,justamente porque se argumenta 
que tienen una función que cumplir 
en la familia. 

Tampoco puede explicarse la pre
dilección de los empleadores por la 
mano de obra femenina gracias a las 
cualidades que ésta tiene para mani
pular los productos, como algunas 
autoras lo han señalado (M. l. Rol
dán, 1981 y L. Rooner, 1981, entre 
otras). De hecho, en Europa encon
tramos que las mismas tareas que 
aquí son realizadas por mujeres, allá 
son desempeñadas por trabajadores 
migratorios. Esto confirma que no 
hay tareas típicamente femeninas ni 
masculinas, sino que las mujeres, los 
migrantes o indígenas, y los niños, 
son los sujetos sociales que encuen
tran, en nuestra sociedad, una mayor 
dificultad para hacer valer su fuerza 
de trabajo. Por eso, se les asignan las 
tareas más penibles y los trabajos 
precarios. 
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UN GRUPO SOCIAL 
DESHEREDADO 

Como lo hemos visto, el asalaria
do rural ha sido concebido como un 
grupo social "desheredado" (P. Pha
ro, 1982) por el hecho de que una 
gran parte de sus miembros se en
cuentran privados de la tierra. 

La ausencia de una parcela apa
rece como la causa inmediata de su 
"inferioridad" social frente al campe
sinado, o por el contrario, como el 
elemento que le da el mérito de per
tenecer al "proletariado", lo que no 
le quita el carácter de desheredado. 

Se agregan además otros elemen
tos en su definición, pero todos ellos 
contribuyen a construir la noción de 
un grupo colocado en la escala más 
baja de la estructura social. Por ejem
plo, al jornalero, llamado también 
"peón", se le identifica como un tra
bajador con una formación nula o 
escasa, por lo cual le son asignadas las 
peores tareas y recibe los ingresos 
más bajos; por lo mismo, su nivel de 
vida y de consumo son precarios. Fi
nalmente al "peón" se le ve también 
como un individuo culturalmente 
pobre, a diferencia del campesino, 
quien pertenece a una comunidad, 
rica en tradiciones culturales. 

Pero si esto es así para el asalaria
do en general, para las obreras agrí
colas la "inferioridad" es resultado de 
su doble situación de mujer y de jor
nalera. Se atribuye a la llamada "con
dición femenina" el hecho de que las 
mujeres se integren al mercado de 
trabajo en los empleos de tipo even-
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tual y con horarios a tiempo parcial, 
se justifica con ello el lugar que ocu
pan en la escala de calificaciones den
tro de los puestos más bajos de la 
estructura ocupacional con los peo
res salarios y también se trata de ex
plicar su escasa o nula combatividad. 
En resumen, se les coloca como un 
grupo marginado entre los margina
dos. 

En este caso, la desvalorización 
pasa por criterios sexistas. Por ejem
plo, a las obreras agrícolas se les con
sidera, la mayoría de las veces, como 
una fuerza de trabajo descalificada 
porque sus competencias o saberes 
(delicadeza, habilidad manual, rapi
dez, etc.) se suponen innatas y típica
mente femeninas, en lugar de ser 
observadas como el producto de una 
formación social. En segundo lugar, 
se dice que ellas ingresan en los pues
tos menos calificados dentro de la 
estructura ocupacional por su falta 
de capacitación, en vez de reconocer 
que ellas tienen la formación adecua
da para los puestos que se les ofrecen 
(D. Kergoat, 1984a). 

Las tareas que ellas asumen en el 
campo, sobre todo en el sector agro
exportador, son imprescindibles pa
ra la buena marcha de las empresas 
donde laboran, demostrando que lo 
que ellas han aprendido en el hogar, 
y en su formación como futuras ma
dres, es una capacitación útil en el 
terreno de la producción y no una 
limitación. Esto hace suponer que el 
concepto de calificación, tal como se 
utiliza comunmente, resulta ser una 
construcción social sesgada por rela-
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dones sociales de clase y de sexo. 
Quiero decir que es elaborada bajo 
una lógica patronal y masculina, no 
reconociendo el valor de la fuerza de 
trabajo femenina como tal, y bajo esta 
concepción se justifica que sea sub
pagada. 

Por otro lado, la "condición feme
nina" supone la existencia de un su
jeto social escindido, porque sus prác
ticas se ubican en dos espacios o "es
feras" separadas: una concerniendo a 
la producción y otra a la reproduc
ción. De un lado la trabajadora y del 
otro la mujer en su carácter de ma
dre-esposa o hija, como si se tratara 
de campos autómos o separados cuya 
relación produce interferencias sólo 
en el caso de las mujeres, no pudien
do haber coherencia en sus prácticas 
sociales (véanse por ejemplo los estu
dios que se hicieron sobre las obreras 
agrícolas bajo esta concepción L. 
Arizpe y J. Aranda, 1981, M. Roldán, 
1981, L. Rooner, 1981). 

El problema de explicar las dife
rencias sociales como resultado de 
una "condición", es que se cae en una 
especie de determinismo dificil de 
superar, en donde las mujeres apare
cen como un sujeto social sin posibi
lidades de movimiento o de cambio. 

Al hablar de "condición" se cae en 
un determinismo porque se atribuye 
a la naturaleza las capacidades desa
rrolladas en las mujeres, de modo tal 
que la biología resulta la responsable 
de un problema social. Pero de otro 
lado, cuando se plantea la función 
maternal o reproductiva de las muje
res, como el sustento de esa condi-



112 

ción, se cae también en un determi
nismo social, a partir del cual se ex
plica el sentido de la actividad feme
nina en todos los espacios, como si los 
individuos no fuesen capaces de or
ganizar sus prácticas parentales de 
otra forma que como han sido pensa
das en nuestra sociedad. 

Esto, lejos de ser una nimiedad, 
interpela a las Ciencias Sociales, por
que si bien éstas buscan comprender 
los mecanismos "sociales", cuando se 
hace un análisis de las mujeres como 
grupo, se recurre a un argumento de 
orden natural y se encuentra una 
causalidad biológica. Sin embargo, lo 
que me parece incluso más importan
te de resaltar, es que este hecho cues
tiona los conceptos hasta ahora apli
cados al análisis de la clase obrera en 
general y del asalariado rural en par
ticular. 

A MODO DE CONCLUSION: UN 
ANALISIS EN TERMINOS DE 
RELACIONES SOCIALES 

En este trabajo me ha interesado 
básicamente mostrar al asalariado 
agrícola como un grupo que participa 
de una dinámica de relaciones sociales de 
clase y de sexo, y al mercado de trabajo 
rural como el espacio en donde se 
ponen en tensión estas relaciones. 

No he pretendido hacer la apolo
gía de las obreras agrícolas como un 
grupo olvidado. Es cierto que existen 
muy pocos trabajos que se refieren a 
ellas, pero más bien he intentado ha
cer notar que es preciso abordar su 
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estudio a través de la dinámica de 
relaciones sociales en la que ellas son 
partícipes, de modo que su situación 
en el mercado de trabajo no sea vista 
como resultado de una "condición" 
imposible de superar o como una 
especificidad que las distingue de la 
clase obrera que sólo ha podido ser 
pensada en masculino. 

Tampoco busco aumentar la lar
ga lista de denuncias sobre la situa
ción de "las mujeres", porque creo 
que un pensamiento feminista positi
vo debe intentar comprender los me
canismos de reproducción de las re
laciones sociales, pero también debe 
buscar en dónde están las posibilida
des de cambio. 

Mi planteamiento ha ido en el 
sentido de mostrar que las Ciencias 
Sociales abordan a los su jetos como si 
lo universal estuviese dado por las 
características masculinas. De este 
modo, la mayoría de los trabajos teó
ricos o descriptivos generales no ha
cen referencia a las categorías de se
xo. Se estudia todo proceso humano 
en su generalidad, sin distinguir el 
sexo de los sujetos. Metodológica
mente esto puede parecer. justifica
ble, pero no lo es si ese método nos 
obliga a abordar como excepción a la 
mitad de la humanidad. Me parece 
que los estudios que he tratado de 
analizar, en particular los que se re
fieren al asalariado rural, son una 
clara ilustración de este problema. 

Es por eso que propongo que un 
razonamiento en términos de rela
ciones sociales, necesariamente debe 
analizar los distintos niveles que su-
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ponen esas relaciones y, abordar co
mo un todo coherente, al conjunto de 
las prácticas, de hombres y de muje
res, "cualquiera que sea el espacio 
donde estas se desempeñen, es decir, 
sea en la fábrica o en el hogar" (D. 
Kergoat, 1984). 

El concepto de "relaciones socia
les de sexo", acuñado por el grupo 
francés del GEDISST ( 1987), me parece 
interesante porque hace caduco cual
quier análisis en términos de "condi
ción femenina". Permite explicitar 
que es sobre el sexo biológico que las 
categorías sociales, de hombre y de 
mujer, son construídas y que esas 
categorías se encuentran dentro de 
una relación que implica contradic
ción y a veces antagonismo (H. Le 
Doare, 1990). Al mismo tiempo per
mite comprender las prácticas sociales 
de las mujeres como un conjunto co
herente y a ellas como sujetos capaces 
de cambiar su situación. 

Bajo este enfoque, la situación de 
las obreras agrícolas deja de ser pro
ducto de una "condición", sujeta a un 
determinismo, y abre posibilidades pa
ra un pensamiento dialéctico que nos 
permite analizarlas como un sujeto so
cial en movimiento, Asimismo, permi
te dar cuenta de que el mercado de 
trabajo es un lugar en donde se ponen 
en relación sujetos sociales que son 
parte de una clase social sexuada.11 

BIBLIOGRAFIA 

L. ARIZPE y J. ARAN DA, Empko agroindus
trial y panicipacion de las mujeres en el desa
rrollo rural: un esludio de las obreras del 

NA.39 

113 

cul.tivo de e:r.portación de la fresa en Za.mora, 
Mich., orr, México, 1981. 

L. ARIZPE, et,al., "Los efectos de la crisis ecer 
nómica en las mujeres pobres" en El ajus
te invisible, UNlCEF, Colombia, 1989. 

E. ASTORGA, El mercado de trabajo n,ral en 
México, Era, México, 1985. 

M.A. BARRON, "Integración de las mujeres 
en el mercado de trabajo de las hortalizas: 
causas y condiciones laborales" en Econo
mía Informa, núm. 180, UNAM, México, 
1990, 

A. BARTRA, Explotaci6n del trabajo campesino 
por el capital, Macehual, México, 1979. 

R. BARTRA, Eslructura agraria y clases sociales 
en México, Era, México, 1974. 

M. BLANC, "Pourunesocio-economiede l'em
ploi rural", en Economie Rurales, I 78-179, 
París, 1987. 

BIT-111, "Role jue par le secteur des planta
tions dans le développement rurat no
tammenten ce qui concerne les questions 
d'cmploi" en Rapport III, BIT, Geneve, 
1989. 

CENTRO DE INVESTIGACIONES AGRA
RIAS, Estmctura agraria y desarrollo agríco
la en México, FCE, México, 1974. 

S. COX, Quelqrie.s éléments de réfléxions sur les 
conditions de vie et de travaU des travailletlrs 
agricoles, Amérique /JJ.tine-Europe, manus
crito, EHESS-CEDAL, París, 1984. 

C.D. DEERE y M. León, /JJ. mujer y la polUica 
agraria en América Latina, ACEP~Siglo XXI 
editores, Colombia, 1986. 

E. FEDER, "Campesinist.as y descampesinis
tas: tres enfoques divergentes (y no com
patibles) sobre la destrucción del campe
sinado", en Comercio Extnior, vol.27, núm. 
12, México, 1977. 

V. FERRANTE y H. Saffioti, Des fe1nmes en 
mouvemenl dans la wne mrale paufüta, ma
nuscrito, Sao Paulo, 1985. 

GED!SST, Rappon d'activité: /98J-/987, CNRS

IRESCO, París, 1987. 
H.C. deGRAMMONT,coord., A.salariadosagri

colas y sindicalismo en el campo 11U'xicano, 
Juan Pablos, México, 1986. 

__ , El fflf!rcado de trabajo en el campo: unas 
reflexiones a pa,tir de la lectura del libro 



114 

Portraits de Babia (H. Rivi~re D'Arc, 
coord.), manuscrito, 1990. 

M. GUTILMAN, Capitalismo y refonna ag,-aria 
en Mb:ico, Era, México, 1971. 

K. KAUTSKY, La cuesti6n agraria, Ruedo Ibé
rico, París, 1970. 

D. KERGOAT, "Pladoycr pour une sociolo
gie des rapports sociaux de sexe" en Le 
Sae du Travail, PUG, París, 1984. 

D. KERGOAT, Les rapports sociaux des seu un 
nouveau queslionnemffll pour la Socio/agie, 
manuscrito, Seminario di Studi II sesso 
del lavoro, Salemo, Italia, 1984a. 

S. lARA, "El perfil de la jornalera actual y su 
mercado de trabajo", en Las muje-rts en el 
campo U- Aranda,coord.), UABJO, México, 
1989. 

__ , Las relaciones sociales de gtn,ro-sexo en el 
sector del asalariado rural: una revisi6n criti
ca de los estudios en Mb:ico, p<>nencia pre
sentada en la Reunión Latinoamericana 
de Antropología de la Mujer, COLMEX
PIEM, México, J 990. 

H. LE DOARE, Note sur um notion: le rapport 
social de sexe, manuscrito, París, 1990. 

V.I. LENIN, El desarrollo del capitalismo en Ru
sia, Ediciones de Cultura Popular, Méx.i~ 
co, 1971. 

M. LEON, ed., Las trabajadoms del agro, ACEP, 
Colombia, 1982. 

N. C. MA THIEU, "Notes pour une définition 
sociologique des cat.égories de sexe .. en 
Epislimologie sodologiq,u, núm. 11, París, 
1971. 

J. NEFFA, El trabajo tnnporario en el secror agro
petuario en América Latina, OIT, GenCVe, 
1986. 

M. OLIVEIRA, "Sobre la explotación y opre
sión de las mujeres acasilladas en Chia
pas" en Cuadernos Agrarios, núm. 9, Méxi
co, 1979. 

L. PARE, El proútariado agrlcola en México, 
Siglo XXI editores, México, 1977. 

SARA MARIA IARA FLORES 

, coord. Polémica sobre las clases sociaks en el 
--campo mexicano, Macehual, México ( 1979). 
__ , coord., Ensayos sobre el problema cañero, 

UNAM, México, l 979a. 
P. PHARO, "Structures sociales et mise en 

place, le cas des salariés agricoles" en 
11rrJu¿ Fm7"'""de Socio/agie, XXIII-4, París, 
1982. 

R. POZAS e I. Horcasitas, ÚJs indio, en las clases 
sociales de México, Siglo XXI editores, Mé
xico, 1971. 

PREALC, Cambio tecnológieo, empleo y trabajo, 
OIT, núm. 333, Sgo. de Chile, 1989. 

H. RIVIERE D'ARC, Portrails de Bahía, La 
Maison des Scicnces de 11Iomme, París, 
1989. 

M.I. ROLDAN, Trabajo asalariado y condici6n 
de la mujerrurol m un cultivo detrportoci6n: 
el caso de las trabajadoms de tomo.le en el 
estado de Sina/aa, México, OIT, 1981. 

L. ROONER, Las mujeres asalariados en /as 
cultivos de trportoci6n: el caso del municipio 
de Ensenada, B.C. Nte., OIT, México, 1981. 

T. ROSAD01 "Proletariución femenina y el 
limitado mercado laboral agrícola,. en &
minario de diagnóslico sobre la mujer rural 
dominicana, CIPAF-UNIFEM, Sto. Domingo, 
1985. 

J. P. SAJHAU y J. von Mural<, Planta/ion and 
Plantation W<nten, International Labour 
Office, Genova, 1987. 

R. STAVENHAGEN, Las clases sociales en las 
sociedades ag,-arias, Siglo XXI editores, 
México, 1969. 

X. V ALDEZ, "Feminización del mercado de 
ttabajo agrícola: las temporeras", en 
Mundo de mujer, conlinuidad y cambio, CEM, 

Sgo. de Chile, 1988. 
E. VERT, "Emploi et activité agricole dans la 

CEE", en Emploiet condilions de travail dans 
l'agriculture et l'ag,r,- alimentaire, INRA, Pa
rís, 1987 


	Forro

